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Resiliencia al
cambio climático:

(1) Adaptación
(2) Construcción y
fortalecimiento de

Capacidades

Control
emisiones gases 

efecto invernadero:

(3) Mitigación

Contribución 
Nacional (NDC) 

Compromisos internacionales

Apoyo
transversal para

la acción climática:
(4) Desarrollo y Transferencia 

de Tecnologías
(5) Financiamiento

ODS

http://ods.mma.gob.cl/

DS 49 MINREL, 2016: crea Consejo 
Nacional Implementación 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. integrado por 
cuatro Ministerios: Relaciones Exteriores, 
que lo preside; Economía, Fomento y 
Turismo, Desarrollo Social, y Medio 
Ambiente. 
- Comisiones
- Metas nacionales



Compromisos Nacionales 
PANCC  2017-2022 

Lanzamiento del PANCC 
el 12 de julio de 2017

Instrumento articulador de la política 
de cambio climático que integra las 
acciones que realizarán mas de 20 

Ministerios y Servicios competentes en 
cambio climático en los próximos 5 

años, incluida la recientemente 
constituida Agencia para la 

Sustentabilidad y el Cambio Climático 
de CORFO y organismos de gobiernos 

subnacionales.

Objetivo general
Hacer frente a los desafíos que 

plantean en el corto y mediano plazo 
los impactos del cambio climático en el 

territorio nacional, y promover la 
implementación de los compromisos 
adoptados por Chile ante Naciones 

Unidas 



Reporte de 
acciones 
sectoriales al 
MMA

Medir 
periodicame
nte el gasto 
climático

Construir  
indicadores 
de 
adaptación

Reporte ce 
acciones 
regionales al 
ETICC



Planes sectoriales de adaptación
Octubre 2013 Julio 2014 Diciembre 2015

Diciembre 2017Diciembre 2016 Enero 2018 Febrero 2018

EN EDICIÓN



4. Otras políticas públicas  sectoriales: 
Silvoagricultura, Energía, Riesgo de Desastres



Monitoreo, Evaluación y Actualización del 
PANCC 2017-2022

Se utilizarán indicadores de progreso para evaluar la ejecución del plan, y estarán definidos  en 
cada ficha de medida

Los indicadores de eficacia de las medidas son parte de las medidas de este plan.

El  Monitoreo y evaluación del PANCC será tarea del Equipo Técnico Interministerial de cambio 
climático (ETICC) a través de un informe anual de progreso y del CORECC para las acciones 
regionales

Evaluación de medio Tiempo y Evaluación final  externa previa a la actualización

Actualización del PANCC: cada 5 años

El Plan Nacional de Adaptación de dic.2014 reporta cada año los avances de la 
implementación, se  ha realizado  ya 2 reportes



Nivel 
Central

Nivel 
Regional

Consejo de Ministros  
para Sustentabilidad*

Consejo Consultivo*
(Sector público, MMA, 

Presidencia, Academia, ONGs, 
Empresas, Gremios Laborales)

Ministerio del Medio Ambiente 
(Ministro)

(División de Cambio Climático 
preside el ETICC)

MINISTERIOS
(competentes en materia de 

cambio climático y ASCC)

Equipo técnico 
interministerial  de Cambio 

Climático (ETICC)

Negociación 
Int. (CMNUCC)
(Liderado por 

RREE)

SEREMIAS/
Agencia

Intendentes 
(presiden los CORECC)

MUNICIPIOS

CIUDADANIA
(Sector privado, Academia, Sociedad civil)

Comités Regionales de CC
(CORECC)

Consejo 
Consultivo 
Regional*

(Academia, ONGs, 
Empresas, 
Gremios 

Laborales, MMA)

Comisión Asesora 
Presidencial Permanente de 

CC (Res. N°52/2017)

Institucionalidad para el Cambio Climático



Comités Regionales de Cambio Climático
(CORECC)

La función principal de los CORECCs es 
promover y facilitar la elaboración e 
implementación, a nivel regional y local, 
de las políticas, planes y acciones en 
materia de cambio climático, según las 
necesidades y posibilidades regionales y 
locales



Importancia del MRV para el país

- Para hacer seguimiento a planes y políticas nacionales, tanto en su 
efectividad como en el estado de avance de su implementación.

- Manejar y gestionar la información que debe ser presentada a la CMNUCC.

- Promover comunicación y coordinación intersectorial.

- Generar información comparable y transparente. 

- Permite identificar problemas en el manejo de información y diseñar 
mejoras.

- Nos ayuda a evaluar si la medida evaluada va en camino a 
cumplir su objetivo o debe ser re-diseñada.



Marco existente de MRV bajo la CMNUCC



INGEI de Chile

• Desde el 2012, el Departamento de Cambio Climático del MMA diseñó, implementó y ha 
mantenido el Sistema Nacional de Inventarios de GEI de Chile (SNICHILE) para garantizar la 
sostenibilidad de la preparación de los INGEI, la coherencia de los flujos de reportados y la 
calidad de los resultados.

• El trabajo permanente del SNICHILE está dividido en cinco líneas de acción:

o Operación del SNICHILE

o Actualización del INGEI de Chile

o Sistema de garantía y control de la calidad

o Creación y mantención de capacidades

o Archivo y difusión

El SNICHILE posee una 
estructura organizacional 
descentralizada, 
internalizada en el aparato 
estatal e independiente de 
otros inventarios de 
contaminantes



Proceso de elaboración del INGEI de Chile

• El proceso se actualización del INGEI de 
Chile se desarrolla conforme a un plan de 
trabajo bienal, con una primera fase de 
actualización y una segunda fase de 
compilación.

• El INGEI de Chile es el resultado del esfuerzo 
colectivo y permanente de los Ministerios de 
Agricultura, Energía y Medio Ambiente, que 
han trabajado coordinadamente en el marco 
del SNICHILE.

• Esto último ha robustecido la elaboración 
del INGEI de Chile al sumar el saber experto 
de los diferentes Ministerios sectoriales 
participantes.



Marco existente de MRV bajo la CMNUCC

(a) Nombre y descripción, incluida información sobre la naturaleza, cobertura (es 
decir, sectores y gases), objetivos cuantitativos e indicadores de progreso;
(b) Información sobre las metodologías y supuestos;
(c) Objetivos de la acción y las medidas adoptadas o previstas para lograr esa;
(d) Información sobre el progreso de la implementación de las acciones de 
mitigación y las medidas subyacentes adoptadas o previstas, así como los 
resultados alcanzados, tales como los resultados estimados y las reducciones de 
emisiones estimadas, en la medida de lo posible



Equipo Técnico MRV de Chile (ETMRV-Chile)

• Instancia de trabajo permanente que apunta
a fomentar la comunicación e interacción
entre los distintos actores que dan
seguimiento a los esfuerzos para enfrentar
el cambio climático en el país y el
intercambio de experiencias y lecciones
aprendidas sobre MRV.

• Conformado por aquellas instituciones que
actualmente están desarrollando sistemas
de MRV.

• Actúa como un canal de información directa
sobre las principales decisiones y tendencias
a nivel internacional sobre MRV y su relación
con los compromisos de Chile ante la
CMNUCC.



Ventajas y retos de la articulación existente

• Ventajas:

- Institucionalidad multisectorial que funciona.

- Experiencia en presentación de reportes internacionales (CNs e IBAs).

- Coherencia entre la política nacional e internacional.

• Retos:

- Fortalecer la institucionalidad existente, a través de instrumentos legales que permitan dar
un carácter de obligatoriedad al reporte de información asociado al seguimiento de las
políticas climáticas.

- Generación de mayor y mejor información.

- Obtención de financiamiento para el establecimiento de sistemas de MRV y M&E.

- Creación y fortalecimiento de capacidades a nivel institucional en la temática de MRV y
M&E.



Ministerio del Medio Ambiente

Muchas gracias


